
Mio?b 

Machala, 03 de Enero de 2020 

Señora 

GENITH AMELIA MACIAS CARRASCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Que mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 02 de Enero de 
2020, se ha tenido a bien designar a usted para que desempeñe el cargo de 
PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSERVISORO S.A., por el 
periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las atribuciones 
y deberes establecidos en el artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social de la 
compañía.   . La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSERVISORO S.A., se constituyó mediante 

> Escritura Pública celebrada ante el Dr. Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón 

Machala, el 01 de Noviembre del 2011, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el 28 de Noviembre del 2011. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 
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RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
TRANSERVISORO S.A. 

Machala, 03 de Enero del 2020 

Dane:
 e eo Ros 

GENITH AMELIA MACIAS CARRASCO 2 
C.C. 0702379827 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE TRANSERVISORO S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MACIAS CARRASCO GENITH AMELIA 

IDENTIFICACIÓN 0702379827 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA SUBROGARA AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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